
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00693 00 

 

En atención al anterior informe secretarial, téngase por surtido el emplazamiento 

a José Isaías Vidal Rojas y las personas que se crean con derecho a intervenir el 

presente trámite de sucesión, sin que comparecieran a notificarse del auto de 

apertura. 

 

Así las cosas, en aras de continuar con el trámite requiérase a la parte actora a fin 

de que realice las gestiones tendientes a notificar al señor Diógenes Vidal Rojas 

como heredero conocido del causante.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 011 de 4 febrero de 2022.  
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